
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2021-00846 
 

Acreditados los requisitos de ley, declárese abierto y radicado en este 
Despacho judicial el proceso de sucesión intestada de MILLER MUÑOZ ORTEGA 

 
Se reconoce el interés que le asiste a KATHERIN ALEJANDRA MUÑOZ 

NARVAEZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventario, para intervenir 
en la presente mortis causa, en la condición de hija del causante.  

 
Ordenase la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos.  

Notifíquese personalmente a la señora LEIDY CAROLINA SANCHEZ 
GARZON en calidad de representante del menor YOUNG MILLER MUÑOZ 
SANCHEZ, hijo del causante, conforme lo dispone el artículo 4.90 del C.G.P  

 
Así mismo respecto de las demás personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente trámite por Secretaría procédase conforme al artículo 10 
del decreto 806 de 2020. 

 
 

A fin de darle continuidad al trámite que corresponda, para los efectos 
legales pertinentes y los fines previstos en el artículo 490 del C.G.P. LIBRESE 
OFICIO con destino a la DIAN.  

 
 

Por Secretaría procédase conforme a lo establecido en el inciso final del 
artículo 1° del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014 proferido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, respecto al Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

Se reconoce personería a la Dra. BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA, en 
los términos y para los efectos del poder presentado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.090 hoy 3 de diciembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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